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NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO ] 

Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, ante usted comparezco y solicito: 

Protocolizar el poder especial concedido por la compañía ecuatoriana 
AGROCENTRO-ECUADOR C.A el 01 de marzo de 2017, en favor de los señores 

TITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO y LUIS PAOLO PÉREZ, otorgado ante la 
Ab. Flor de María Folgar Romero, Notaria de Guatemala y debidamente legalizado 

ante el Consulado de Ecuador en la ciudad de Guatemala. 

      

Sírvase conferirme tre copias certificadas con devolución del original. 

/dv. 
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Quito - Ecuador 223-1227 223-1228 223-1229 

PODER ESPECIAL 

PRIMERA: JORGE ALEJANDRO BRAHAM PENABAD, de nacionalidad guatemalteca, de estado civil casado, mayor 
de edad, administrador de empresas, portador del pasaporte número DOS CINCO UNO CINCO UNO CINCO UNO 
TRES TRES (No. 251515133), domiciliado en Ciudad de Guatemala, Guatemala; por sus propios derechos, así como 
también en calidad de Gerente General, y como tal, Representante Legal de la compañía ecuatoriana AGROCENTRO- 
ECUADOR C.A., con Registro Único de Contribuyentes número uno siete dos cinco ocho nueve ocho siete ocho cero cero 
uno (RUC No. 1792589878001), domiciliada en el cantón Quito, Pichincha, Ecuador, (en adelante, el compareciente en 
ambas calidades referido como, la “PODERDANTE”). La compareciente declara ser capaz ante la ley para obligarse y 
contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) AGROCENTRO-ECUADOR C.A. se constituyó mediante escrituras públicas de 
fecha cinco (5) de junio de dos mil quince (2015), firmadas por ante la Notaria Décimo Séptima del cantón Quito, Dra. 
Rocio Elina García Costales; y registrada ante el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha ocho (8) de junio de dos 
mil quince (2015), inscripción número dos nueve uno cero (No. 2910), repertorio número dos seis ocho cinco siete (No. 
26857). 2.2) Con fecha siete (7) de agosto de dos mil quince (2015) se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
nombramiento de JORGE ALEJANDRO BRAHAM PENABAD como Gerente General de la PODERDANTE bajo el No. de 
inscripción UNO DOS CUATRO UNO NUEVE (12419), Repertorio No. TRES SIETE CUATRO CERO CERO (37400). 

TERCERA: OBJETO.- JORGE ALEJANDRO BRAHAM PENABAD, por sus propios derechos, así como también como 
representante legal de AGROCENTRO-ECUADOR C.A., confiere PODER ESPECIAL DE EJERCICIO CONJUNTO, 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de TITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO y LUIS PAOLO PÉREZ 
LÓPEZ (en adelante, conjuntamente, los “ APODERADOS”) para que conjuntamente, 6 uno cualquiera de ellos cón 
cualquier otro apoderado de/la sociedad con facultades suficientes para el acto que se trate, puedan representar a 
AGROCENTRO-ECUADOR (.A de conformidad con las siguientes facultades.    
    

   
   

    

CUARTA: ALCANCE.- Los APODERADOS, conjuntamente, ó uno cualquiera de ellos con cualquier otro apoderado 
la sociedad con facultades suficientes para el acto que se trate, podrán: 

A) Podrán tomaf todos los pasos necesarios para la obtención de todo y cualquier tipo de garantías bancarias 
or las entidades y/o instituciones financieras habilitadas al efecto por las autoridades ecuatorianas 

ndientes (incluyendo, pero no limitado a: garantías de fiel cumplimiento en materia contractual y 
). Por tanto, podrán, entre otros, preparar, firmar y presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar 

cumentación; solicitar, otorgar y retirar copias certificadas; recibir y/o ceder documentos y certificados o 
garantías; retirar solicitudes; firmar escrituras públicas eventualmente necesarias al efecto, y toda otra acción 
necesaria para cumplir los objetivos indicados. 

B) Además, podrán disponer y/o ceder certificados de inversión en garantía en cualquier tipo de obligación y/o 
ejercicio. 

C) Así mismo, podrán transferir y/o disponer de todos los fondos que sean necesarios desde cualquiera de las 
cuentas bancarias de mi representada, con la finalidad de constituir las garantías mencionadas en este 

documento. 
D) Podrán suscribir pagarés y realizar cualquier operación a nombre de la PODERDANTE. 
E) Finalmente, podrán delegar de manera general o específica, todo o parte de éstas funciones. 

QUINTA: TERMINACIÓN.- Este mandato terminará por cualquiera de las causas establecidas en la ley, y con las 

condiciones establecidas en los artículos dos mil sesenta y siste (2067), dos mil sesenta y ocho (2068), dos mil sesenta y 
nueve (2069) y siguientes del Código Civil; y el artículo ciento treinta y ocho (138) del Código de Comercio. 

SÉPTIMA: LEY APLICABLE Y CLÁUSULA ARBITRAL.- 8.1) Las leyes aplicables a este mandato son las de la República 
del Ecuador. Para toda controversia o diferencia derivada de este mandato, la PODERTANTE y los APODERADOS 
acuerdan someterlas a la resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 
Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a) Un (1) solo árbitro será seleccionado conforme con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 
b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.  



  

  

públicos, A eicialos policales y administrativos su y cumplimiento, el sin que sea necesario re 
alguno. 

d) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. : 
e) El lugar del arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara deComercio de 

Quito, en la ciudad de Quito, D.M.     
Si por razones de fuerza mayor, imprevistas y además desconocidas por las Partes a la firma del presente mandáto, el 
arbitraje no pudiera tener lugar pese a sus mejores esfuerzos para que éste o un Arbitraje en condiciones similares, se 
realice; acuerdan en forma subsidiaria someterse a los Jueces de lo Civil del cantón Quito, Ecuador, y al procedimiento 
sumario determinado por el COGEP. 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como parte integrante del presente instrumento: a) 
pasaporte y visa de JORGE ALEJANDRO BRAHAM PENABAD) b) Original impreso de la constancia del nombramiento 
de JORGE ALEJ. BRAHAM PENABAD emitido por la Superintendencia de Compañías del Ecuador.    
  

'ORGE ALEJANDRO BRAHAM PENABAD - 
Pas. 251515133 
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ORGANISMO JUDICIAL 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 
REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS / 

GUATEMALA, C.A. 
   

  

GUATEMALA, C. A. 

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE- 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) FLOR 
DE MARIA FOLGAR ROMERO es AUTENTICA, en virtud de ser la que 

corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con el Registro 

veinte mil quinientos treinta de Folio trece mil seiscientos catorce del Libro 
seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en este Archivo. 
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por el contenido ni 
por la eficacia jurídica del documento, de cuya firma se legaliza. 
TARIFA: Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, RECIBO No. 2246924 

Guatemala, tres de marzo de dos mil diecisiete: 

  

      

  

  

7a. AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9, GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 
TELÉFONO: 24267201 

  

  

 



  

  

  

  

TIMBRE 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
de la República de Guatemala, C. A. * 

  

    
  

  

       
CERTÍFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

TERESA VAS! Z DE GOI EZ 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 
=SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO 'RAL DE PROTOCOLOS DE GUATEMALA— : : 

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no 
. Asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la-eficacia 

Jurídica de este documento y-1£ Presente legalización se limita'a 

¿ 

i 
á 

  

Es 

reconocer la autenticidad-d6 la finma del funcionario en referencia. m3 
AS 

martes, .07 de marzo de 2017     
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ciupaD ne cuaTemaLa — Morizdhumeca 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 59/2017 

Quien suscribe SANTIAGO MARTINEZ ESPINDOLA, ENCARGADO DELAS FUNCIONES CONSULARES 
DEL ECUADOR enla Ciudad de GUATEMALA, GUATEMALA, certifica que la fima de GIOVANI DE PAZ 
ACEVEDO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUTÉNTICAS, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
que apafete en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porla 
Eanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando 
que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado. 

GUATEMALA, 13 de Marzo del 2017 

. 

SANTIAGO MARTINEZ ESPINDOLA di E 2 E 
SUA! 

  

    

  

ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL. 

     Arancel Consular: 111 15.7 

Valor. US$ 50,00 

NOTARIA PRIMERA D E QUITO EN ALICACIÓN ALALEYDE MODERNIZAC. aL NOTARIAL ION que la fotocopi; E conforme con sy original que me fue resaca 
Fojas —Util(as). 

17 MAR il 

LEG<etf9> <<GUATEMALA»> <<Z:779481, Ye 
22924y> ; 

Legalización de firma en olros documentos (personas furidicas) 

         

 



  

EN . 
JUCICATURA pr 

Factura: 001-004-000038590 20171701001000694 
) 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001000694 

NOTARIO OTORGANTE: 'TARIO(A) DEL 

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2017, (8:30) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

¡ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

. no » OTORGADO POR t no .* 

NOM TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

BERMEO ANDRADE PABLO 
ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711879799 

z AFAVORDE ; + somos. 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: - 

  

  

    
  

  [OBSERVACIONES: ] 

  

  

 



  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogady Pablo 

Esteban Bermeo Andrade, afiliado al Foro de Abogados de Pio incha 

bajo el número diecisiete ¿dos mil nueve — novecientos cincuenta, y 

tres, y en seis fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

relativos AL PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: AGROCENTRO- 

ECUADOR C.A., A FAVOR DE: TITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO 

Y LUIS PAQLO EREZQue anteceden.- Quito, cuatro de abril de dos 

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de dos mil 

diecisiete.- 
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e 
REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 32642 

AAA 
»1255091XMTRQQR«*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER ESPECIAL 
  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25084 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2364 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

" 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0917818635 PEREZ LOPEZ LUIS PAOLO APODERADO 
0914174909 RUIZ ZAMBRANO TITO APODERADO 

OSWALDO 
PIStro 

%o 

g “e, 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
|E e NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

JA. DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /04/04/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROCENTRO-ECUADOR C.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

e 4. DATOS ADICIONALES: | 
SE ADJUNTA PROTOCOLIZACION Y APROBACION DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

AGROCENTRO-ECUADOR C.A, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DR. JORGE MACHADO CEVALLOS DEL DMQ 

CON FECHA 04 DE ABRIL DEL 2017:SÉ TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2910 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 08/06/2015,=—. AT 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN/O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUERHRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESÓ DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: 

      
    

dios DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 a UC . 2 
YT 

' , 7 
A 2 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O: 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
> 

  

Página 1de1   
 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 — P01995 

PROTOCOLIZACION.- 

DE LA RAZON NOTARIAL DE 

APROBACION DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

AGROCENTRO-ECUADOR C.A. 

A FAVOR DE: 

TITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO Y 

LUIS PAOLO PEREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 24 DE ABRIL 2017 

RN AC AR 

DI 3 COPIAS
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LA P, DR. RODRIGO BERMEO ROSALES tea ¿yiA C 
CPA, CECILIA ANDRADE TORRES BERMEO «€ BERMEO web siteswww Derio 

3 RODRIGO BERMEO ANDRADE LLM Established 1948 e-mail: mail) a cas 
RIZO ARDRADELLMO World Trade Center Bldg,, B-12 FAX: — (593)(2256-4620 : 

a iio ía Arge NY, Enador Av. 12 de Octubre N24-528 y Cordero *: 

AB. GABRIELA ESPINEL VÁSQUEZ P.O. Box 17-12-881 

DR. FRANCISCO CORREA M (of Counsel) Quito — Ecuador 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, a nombre de AGROCENTRO-ECUADOR C.A., con 

RUC No. 1792589878001, ante Usted comparezco y solicito: 

e El 01 de marzo de 2017 la compañía ecuatoriana AGROCENTRO-ECUADOR 

C.A. otorgó un poder especial en favor de los señores TITO OSWALDO RUIZ 

ZAMBRANO y LUIS PAOLO PÉREZ. Dicho poder se otorgó ante la Ab. Flor de 

María Folgar Romero, Notaria de Guatemala y se encuentra legalizado ante el 

Consulado de Ecuador en la ciudad de Guatemala. 

e El 04 de abril de 2017, se protocolizó ante Usted, Notario Primero del cantón Quito, 

dicho poder especial otorgado en el extranjero. 

e Cumpliendo con lo dispuesto por su Autoridad, mediante publicación en la sección 

“Revista Judicial” del Diario la Hora, de 19 de abril de 2017, se puso en 

conocimiento público el otorgamiento de dicho poder.      

   
   

PETICIÓN: 

Por tanto, co se sirva aprobar y disponer la inscripción del poder especial otorgado en 

favor de AITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO y LUIS PAOLO PÉREZ, en el Registro 

til del cantón Quito, de conformidad con el artículo 18 numeral 29 de la Ley 

Otarial, reformado por la disposición reformatoria décimo quinta del Código Orgánico 

General de Procesos que establece lo siguiente: 

“Aprobar la constitución o reforma de sociedades civiles y mercantiles y demás 

actos atinentes con la vida de estas, y oficiar al Registrador Mercantil para su 

inscripción, cuando no corresponda a la Superintendencia de Compañías y 

Valores”. 

Adjunto: 

    

  

   

e Tres (3) copias certificadas del pyder especial protocolizado de AGROCENTRO- 

ECUADOR 

Señor 

Foro: 17-2009-953 

  

    



  

  

  

Si 
AS 

A 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON NOTARIAL DE APROBACION 
DE PODER GENERAL 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el dia de hoy lunes 
veinticuatro de abril dos mil diecisiete, a las quince horas y cincuenta y 
tres minutos, yo: Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 
PRIMERO DE ESTE CANTÓN, atendiendo el pedido formulado por el 

abogado Pablo E. Bermeo Andrade, con matrícula profesional número 
diecisiete — dos mil nueve — novecientos cincuenta y tres del Foro de 
Abogados, patrocinador de la Compañía AGROCENTRO-ECUADOR 

C.A., mediante el cual me presenta un ejemplar de la publicación 
efectuada en el DIARIO LA HORA, el día diecinueve de abril de dos mil 
diecisiete, cuyo recorte se incorpora a esta Acta, en la que consta 
publicado el Poder Especial que fuera OTORGADO POR AGROCENTRO- 
ECUADOR C.A., A FAVOR DE: TITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO Y 
LUIS PAOLO PEREZ, otorgado en Guatemala ante la Notaria Flor de 

María Folgar Romero, el uno de marzo de dos mil diecisiete y 
“ protocolizado ante mí el cuatro de abril de dos mil diecisiete; y en virtud de 
que no se ha presentado oposición alguna al referido Poder Especial, en 
aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo doscientos 
noventa y seis del Código Orgánico de la Función Judicial y el numeral 

veintinueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, EN EJERCICIO DE 
LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, APRUEBO EL 
PODER ESPECIAL QUE REALIZA COMPAÑÍA AGROCENTRO -— 
ECUADOR C.A., A FAVOR DE: TITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO Y 
LUIS PAOLO PEREZ, y dispongo su inscripción.en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, Tomé nota de esta 

razón notarial, al margen de la Protocolización de PODER ESPECIAL, 
OTORGADO POR: AGROCENTRO-ECUADOR C.A., A FAVOR DE: TITO 
OSWALDO RUIZ ZAMBRANO Y LUIS PAOLO PEREZ, el cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, procediendo a protocolizar, el petitorio, el recorte de 
prensa y esta Razón Notarial en el archivo de la Notaría Primera 

actualmente a mi cargo, de todo lo cual doy te.- 

  

y 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

RAZON NOTARIAL.- De conformidad con el numeral veintinueve del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, previa a la aprobación de la 

* Inscripción en el Registro Mercantil, del Poder Especial otorgado por: 

E WD ¿ASROCENTRO - ECUADOR C.A., a favor de: TITO OSWALDO RUIZ 

María Folgar Romero, Notaria de Guatemala, el uno de marzo de dos mil 

diecisiete, pongo en conocimiento del público, por una sola vez el texto del 

referido Poder Especial otorgado por: AGROCENTRO — ECUADOR C.A., 

a favor de: TITO OSWALDO RUIZ ZAMBRANO Y LUIS PAOLO PEREZ.- 

  

Quito, 04 de abril de 2017.- 
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NOTARIA PRIMERA 
DR JORGE MACHADO. 

A Cova 
PRIMERA - 
CERUNICADA 

” Estritura 
PROTOGOLIZACIÓN:- 
PODER _ ESPECIAL 

AGROCI ECUADOR 

COPIA 

A 
Otorga por, A 
Adavoroe prmocos, *, 
Pomo 
Cuantla INDETERMINADA 
Ago! 
Quo, a 04, DÉ“ABRIL DEL 

  

PRorocoLiza ón 
20121701001P01633 
PROTOGOLIZACIÓN “DÉ. 
DOCUMENTOS PÚBLICOS 9 
PRIVADOS, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
14 DE ABRIL DEL 2017, (8:29) 
OTORGA NOTARÍA PRIMERA 

NOMBRE SOCIAL/RAZÓN" 
SOCIAL BERMEO ANDRADE 

DOCUMENTOS — DE 
IDENTIDAD CÉDULA * 
Be DENTIICACIÓN 

Y APETITO 
3 OBSERVACIONES. 
NOTARIO(A), nde 
ENRIQUE, ¿AACHADO 
CEVALLOS * 
ROTARÍA PRIMERA” DEL 
CANTÓN QUITO === 

Hay fora y salsa 
DRín JORGE- MACHADO 
CEVALLOS 24 3 at 
2017-17-01- NOTARIA OL > 

  

  

    

  

  

DEL PODER ESPECIAL, 
OTORGADO P! 

ASROCENTROS -ECUADOR 
yor AñvÓROc, 

TITO OSWALDO RUIZ 
ZAMBRANO Y LUIS PADLO 

Cira, INDETERMINADA. 
QUITO 04 OE ABRIL 2017 

ECUADORCA. el0ldemarzo 
de 2017, a tavos de los naño- 
«es TITO OSWALDO RUIZ 
ZAMBRANO y LUIS PAOLO 

PÉREZ, otorgado anto ls Ab 
Fics de María Folgar Romero, 
Notaria rio Guatemala y debl- 
damente legalizado Anta al 
Consulado de Ecuador en la 
cñadad de Gustemala. 
Sirvasa conterig tres (3) 
opus carifcadas con devo- 
Hacaón des aríginal 
Señor Notario, .i 
Ab. Pablo Esteban Bermeo 

Arico ci 
Fora 12009499 7, 

A 
PODER ESPECIAL" 
PRIMERA; JORQE 
ALEJANDRO ' Y ORAHAM 
PENABAD, de nacionalidad 
guatemalteca, de estado 
civil casado, mayor dd 

    

admialiiador de, ampres 
sas, portador del 
ámero DOS CINCO UNO 
CINCO UNO CINCO UNO 
TRES TRES (No. 251515133), 
domiciliado en, Cludad de 

    

DA 

  

    

  

Dblgarss y 
SEGUNDA: 
ANTECEDENTES -* 2,1) 
AGROCENTRO-EGUADOR 
CA. 10 constituyo mediante 
escrituras públicas de fecha 
sinca (5) de junso de dos 

ton fecha ocho (8) de junto 
90 del quenca (2015) Ingo 

estpción némero dos Huevo 
uno cero (Na. 2310), repery 
torio número dos seis ocho 

ALEJARDRO — BRAHAM 
PENABAD como Gerente 
General ds ta PODERDANTE 
bajo el No, de Inscripción 
UNO DOS CUATRO UNO 
NUEVE (12013), Rapertario 
Na, TRES SIETE CUATRO 
CERO CERO (37400). 

OBJETOS JORGE 
ALEJANDRO BRAHAM 

Por sus propios 
derechos, 43 como también 
como representesta Jegal de 
AGROCENTRO-ECUAGOR 

coafiera PODER 

  

  dl 

ESPECIAL DE EJERCICIO 
CONJUNTO, nosplo y sud- 
ciente, Gual en derscho $4 
segulera, an favor de TITO 
OSWALDO RUIZ ZAMBRANO 
YLUISPAOLO PÉREZ LÓPEZ 
fon ndelt, cofuntames 

APODERADOS") 
ara que conuniamanta, o 
no cualquiera de ellos con 
cuntqules otro spoderado de 
la sociedad con facultades 
auficiantes para el acto que 
e lrola, puedan representar 
e AGROCENTRO-ECUADOR 
CA de conformidad con las 

algulóntes facultades. 
CUARTA" ALCANCE.- Los 
APODERADOS, conjunta- 

   

   

A) Podrán tomas todos los 
pasos aecasarios para la 
oblenciónetodo y cualquier 
tpo de garantíaz bancarias 
otorgadas por tas entidades 
y / 0 Instituciones financie 
as habilitadas al efecto por 

3 autoridades ucuatorianas 
correspondientes Incluyen» 
do, psio500 rallado a. gara 
tías de Mal complerieato ea. 
mataria cotraciual y demás). 
Portanta, podrán, entre otros, 
proparar, (mar y presentas 
solicitudes de cunkquier 

    

tipa, 
preparas documentación; 
enlletas, otorgas y estirar 
coplas 

Si soñar poco es. eo la jura 
noes sofar menos, sino soñar más; 

soñar todo el tiempo. 
      

   MaxcrL Paous7 

Eficados o ganes; retar 
solicitudes, firmar escrita” 
33 públicas eventualmente 
necesarias pl atecta, y toda 
otra acción necesaria para. 
cumplir jos objetivos lndl- 
pe 
E) Asergs, posrán disponer 
y 4 0 ceder cartiicados de 
loversiónengarantis an cu 
alero de obligación y Zo 
cjerciok, 
C)Asímismo,podrántrans! 
tuyo isponar de todas las 
fondos que sean necesarios 

desde cualquiera do lascuen- 
tas bancarias de e repre 
sentada, con la Uinaicad de 

   

    

República de) Ecuador Para 
toda controverza o Gillaren» 
cia derivada de este aman 
dato, ta PODERTANTE y los 
APODERADOS acuerdan 

  

ta Jurisdicción ordinaria, $e 
obligan a acatar el laudo que 
expida el Tribunal Arblizal y 

€) Para la ejecución de 
las medidas cavislarex, el 
Tribusal Ardltral está facut: 

tado para sobar delos tun 
clonars 

cantón Quito, Ecuzdor, y 
al procediento tumaro 
determinado par el COGEP, 
NOVENA DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se adjun- 
tan como parte integrante 
del presenta Lostiume- 
to, 0) paragorte y elsa 
de JORGE ALEJANDRO 
BRAHAM PENABAD, b) 
Original Impreso da la cons- 
tancia del nombramiento 
de JORGE ALESANORO 
BRAHAM PENARAO emitido 
par la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 
DÉCIMA: La PODERDANTE 
y los APODERADOS están 
Investidos de Eos as fact. 
tados aecesarias para el 
«jesicio de eta macdata, de 

    

Jueces de lo Er del RELACIONES EXTERIORES” 
ela República de Gustarnala, 
CA 
CERTIIA, Que enana 
ta fra del Señor (2) 
TERESA VÁSQUEZ DE 
GONZÁLEZ 

  

s 

Quien yla echa de poner, 
Jones de 

e Ucemtciona DEL 
ARCHIVO — GENERAL 
DE PROTOCOLOS DE 
GUATEMALA- 
Sa hace constar que el 
Hinistario de Relaciones 
Exteriores no asume ces 
ponsabylitad alguna por el 

  

tancias, 
QUINTA: TERMINACIÓN - 
Este rrendalo torminará por 
cualquiera de les causazesta: 
blacidas an la ley, y con las 
condiciones establecidas en 
losartícutos dos mil sesentay 
beta (2067), dos ql sesenta 
Ocho 2068). dosmifsasane 

e) Eliugar detartatrajestóden 
las instalaciones del Centro 
de Arbitraje y Mediación de 
la Cámara de Comertlo de 
Quita, an la ciudad de Quito, 
OM. ne 
SI por: razsaes de fuerza 

mayor, imprevistas y además 

  

ectotratay ocno(138) del 
Código de Comercio, 
SÉPTIMA, LEY APLICABLE 
Y CLÁUSULA ARBITRAL» 

  
  
  

de Ejercicio Conjunto 182 
suficianta y que no pueda 
argumantaria falta Ensuti 
ciencia de 

ALEJANDRO 
BRAHAM PENABAD 
Pas, 251515133 
Hay firma y aollo 
En ln cjudad da Guatemala, 
dl uno de marzo del año des 
sal dlecisleta, 2 trtrascrito 
Notarlo da fa 14 que la firma 
que anteceda es AUTENTICA 
Por haber sido puesta el 
tía de hoy en mr presancia 
por JORGE ALEJANDRO 

BRANAM PENABAD, persona 
de mi anterior conocimien» 
to, quien blen enterado dal 
Sontendo dea posentaacta 

ema nueva 
man corto. 
JORGE — ALEJANDRO 
ERAHAM PENABAD 
May firma. 
ANTEMI 
FLOR DE MARÍA FOLGAR 
ROMERO 
ABOGADA Y NOTARIA 
Hay Firma y Sello 
ORGANISMO IDICIAL. 
ARCHIVO GENEÑAL DE 

s OCOLO: 
REGISTRO ELECTRÓNICO 
DE NOTARIOS 
GUATEMALA, CA. 
LA INFRASCRITA 
SUBDIRECTORA — DEL 
ARCHIVO — GENERAL 
DE PROTOCOLOS DEL 
ORGANISMO JUDICIAL 
DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: 
Quela firraa de el 22) Notario 
48) FLOR DE MARTA FOLGAR 

RO ss AUTENTICA, en 
virtud de ser la que corres- 
Pande a el (la) citado (9) 
otarlo (a) de conformidad 
con sl Registro velsta ml 
quínlentos treinta de Folla 
loe il satacinctos catorca 

TARIFA. Q 15009 ACUERDO: 
24-2011 DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA. 

  

Protocolos. 
Hay firma y ellos 

EL MIMISTERIO DE 

Martes, 07 do marzo de 20 
Licenciado Glovani de Per 
Acedo 

Hay Gira y setos 
OFICINA CONSULAR DEL 
ECUADOR EN CIUDAD ME 
GUATEMALA, 
VEGALIZACIÓN DE FIRMA 

No. 53/2017 
Qulea suscribe SANTIAGO 
MARTINEZ ESPINDOLA, 
ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES 
DEL ECUADOR en la 
Cludad de GUATEMA! 
GUATEMALA, certifica 
que la foma de GIOVARÍ 
DE PAZ ACEVEDO, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CE 

ÉNTICAS, MINISTERIO. 
RELACIONES 

EXTERIORES, ¡parco 
en asta documento anginal, 
ses La rmasma que consta entos 
registras de esto Consuizéo 
pos a tanto, certifica que es 

auténtica, »finde que el Idi- 
endodocumentodefe pública 

en el Ecuador, aclarando que 
la autenticación procedente 
O prejuzga el contenido ala 
focna del documento legal 

   

  
m0 a 
GUATEMALA, 13 de Marzo 
del 2017 
SANTIAGO — MARTINEZ 
ESPINDOLA 
ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES — * 

DEL ECUADOR 
Hay firma y sellos. : 
EXTRACTO DE COPIA 
DE ARCHIVO — Na, 
2001 
NOTARIO OTORGANTE: : 
HOYARIO(A) DEL CANTÓN ,   Qurro 
FECHA. 6DE ABRIL DEL2017, 
(8:30 : a 
COPIA DEL TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
ol 

JRGADO POR. : 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL , 
BERMEO ANDRADE PABLO . 
ESTEBAN 

No. IDENTIFICACIÓN 

AFAVOR DE. 
INOMDRESRAZÓN SOCIAL 
TIPO INTERVINIENTE y 
DOCUMENTO DELDENTIDAD! 
No, IDENTIFICACIÓN , 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL 
PETICIONARIO: 
No, DE IDENTIDAD SEL 
PETICIONARIO: 
OBSERVACIONES: 
ROTARIO(A) 
ENRIQUE 
CEVALLOS 

JORGE 
MACHADO : 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

       

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado PabloWEs%> AS 

Bermeo Andrade, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha, bajo e 

PRIUS . PO “ : : 
ES EN número diecisiete — dos mil nueve — novecientos cincuenta y tres, y en 

y Y . . a . . s . . 

Y SO Y cinco fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras públicas de la 
E 

DS la Dr l ] 
a Pa $ Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos relativos A LA 

RAZON NOTARIAL DE APROBACION DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: AGROCENTRO-ECUADOR C.A. A FAVOR DE: 

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante ml; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de abril de dos mil 

diecisiete.- 

      

  

pedo evallos 
del L.. an Quito  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER ESPECIAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25084 
7 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2364 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0917818635 PEREZ LOPEZ LUIS PAOLO APODERADO 

C9IStro 0914174909 RUIZ ZAMBRANO TITO APODERADO 

0% e OSWALDO 

£ “o 

E 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
WS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | PODER ESPECIAL .. 
E. DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /04/04/2017 
$ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROCENTRO-ECUADOR C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

    
  - ! 

4, DATOS ADICIONALES: * 

SE ADJUNTA PROTOCOLIZACION Y APROBACION DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

AGROCENTRO-ECUADOR C.A. ANTE EL NOTARIO PRIMERO DR. JORGE MACHADO CEVALLOS DEL DMQ 

CON FECHA 04 DE ABRIL DEL 2017!-SÉ TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2910 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 08/06/2015.- - LT 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O.MOPÍFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR! IVA VIGENTE.     
  

     s
o
u
n
d
 

REGISFRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO en 5 

S 
de: “o

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR o,
 

no 

canti qe Ce% 
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